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SALTA, 13 de junio de 2025

Expediente 23018125.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución CS N' 455/11 y
mod¡ficatorias, mediante la cual se aprueba la modificación de los parámetros salariales para las
autoridades superiores de esta Universidad, y

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución N" 328/2005, la Secretaría de Políticas Universitanas
recomienda un parámetro de referencia para establecer la remuneración de las autor¡dades
superiores un¡vers¡tarias.

Que dicha resolución -Resolución SPU N" 32812005- sugiere como parámetro de
referenc¡a el salario correspondiente al cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva y
máx¡ma ant¡güedad.

Que el artículo 2' de la Resolución CS N' 455/11 establece que la escala salar¡al para el
Personal Superior estará compuesta por un solo ílem: el Básico, cuyo valor resulta de la
aplicación de los parámetros f¡jados en el Anexo I de la mencionada resolución, aprobada por la
Com¡sión de Hacienda med¡ante Despacho N" 27112011.

Que resulta necesario modificar la forma de exposición del componente salarial del
personal super¡or, sin alterar los cr¡ter¡os ya aprobados.

Que, en este marco, se propone desagregar el salario del personal super¡or en los
conceptos: el básico correspondiente al cargo de Profesor Titular, más la máxima antigüedad -según la Resolución SPU N' 328/2005- y otros conceptos v¡nculados con el cargo docente (p.e
título) y un "Complemento Autoridad Superior" por el monto restante hasta alcanzar el valor
establecido por la Resolución CS N" 455/'l 1 .

Que esta modificación no altera la modalidad vigente ni el monto total de la remuneración,
sino ún¡camente la forma de exposición de los componentes salariales en el rec¡bo de haberes
y en el Sistema RHUN, a través de dos líneas diferenciadas: una correspondiente al escalafón
docente y otra al escalafón de autor¡dades superiores.

Que la Dirección General de Personal ha tomado la intervención que le compete.

Que resulta conveniente mejorar la transparenc¡a y trazabilidad de los componentes
salariales del personal superior, desagregando en el recibo de haberes los conceptos
correspondientes al escalafón docente y al complemento específico por función de autoridad,
fac¡litando su correcta ¡dentif¡cac¡ón y control

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por l.a Comisión de Hacienda, mediante Despacho
No 34/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Ses¡ón ordinaria del 12 de jun¡o de 2025)

RESUELVE:
ARTICULO 1'. - I\/od ificar el artículo 2' de la Resolución CS N'455/'1 1, el que quedará redactado
de la siguiente mane

A
ARTICULO 2"
s¡gu¡entes ítems

La escala salarial del Personal Superior estará compuesta por los

Ltpte. i\" 23018 2 5.- Pát I ).



RESOLUC¡ÓN CS No 232 t 2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrónico : consejo.superior@unsa.edu.ar

a) El equivalente al cargo de "Profesor Titulaf' con dedicac¡ón exclusiva y máxima
antigüedad, más los adicionales que correspondan alcargo segun la situación del agente
(por ejemplo, título de posgrado), con exposición en el Sr'sfema RHUN como cargo
docente en el escalafón docente universitario.

b) Un "Complemento Autoridad Superior", correspondiente al monto necesario hasta
alcanzar el valor total resultante de la aplicación de los parámetros establecidos en la
Resolución CS N" 455/11, con exposición en el Sistema RHUN como cargo de Autoridad
Superior.

ARTICULO 20.- Establecer que la liquidación y registro de haberes RHUN permite la
identificación de ítems salariales diferenciados por tipo de función (docente y autoridad superior),
resultando técnica y operativamente viable desagregar los conceptos sin alterar el régimen
retributivo vigente, todo ello con vigencia a partir del 1o de junio de 2025.

ARTÍCULO 3'.- Comuníquese a: Facultades, Sede Sur Metan- Rosaris de la Frontera, lEM,
Secretaría Administrativa, Dirección General de Administración, Direcciones de Evaluación y
Control Presupuestario, y de Presupuesto. Asimismo, publíquese en el Boletín Oficial de esta
universidad
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